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Se suscribe á; es te 'periádioo, ' que üale 

litó ma'rtes- y sábados, y Gonsta^ cada,, nú - . 
ffliérd de un pliega de' impresian cuando 
njenos, en la imprenta Real , 'eall^ dé 
Santa María la. Mavor núnii 188, 4, 
rs. vn. al mesp, puesfo an casa de los, se-
Boreí.susffripto.res. de esta ciudad* 

... ÍIKl 

Seaproitej] gn^qr,ipcioqgstpai» fittnkoi 
esta capital a,8- rs. un, iraiico db portes, 

L.os, artículos y avisos no tificiriles se 
r e c i b i í á n en Ya 'tíii'ánir óifbirKre inserta
ran gratis, sieiíípre qué seaü'de lasclaseí- ' 
que cbmpreiídé la Keal •éedeü'áp i o de 
abril tíítiiTÍo^ -^érb- de^etaín vehinirancosy? 
é ¡gúaMeúteítís tédaiaaeioam. 
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B O L E T I N O F I C I A L D E LA PltOVÍNeiA Bíí Z A R A G O Z A . 
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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

,"*q*tiK j -o seM- ze! sb \ ' i3JÍc id iO i ' '. -hosl A. 
Inlendéncta de Aragón: La ciccular de esta Xa-; 

tendencia de 19 de Noviembíe último, comuaicadak 
á-Ssérayuntmííiénto pói' medio del boletín oficial 
de-12 del mistbo; désenvolvjd bien- ios beíieícios del 
G'ofeikrña dé S. M . la RÉIÍIA neestra Seño.ra con 
la aboíkion de los- acOpioí de Sa.l.=íLa orden cir-
cü-feir de ta misma de 20 de Diciefrtbte último co-
IBunteada á esa co'rpofadon -por Medio del bole^ 
tin oficial de 23 del mismo mes fijó las reglas qije 
debían presidif'en es€ Aj'nrjtamíentó para proce
der ai señalamiento de lá vetita de la Sal á la me-
auda, y en u.im y oti;* círcolar la policía j cuída-
•díf y cooperación 1 que era de esperar de. esa cor
poración para que en las v6ntas hubiese buena'fe 
íantO en los pesos y pesas como t n el precio de ia 
Sai ; y que esta marcha ordenada y leal había dp 
•jJrod'üéir el snriido y venta por menor en ese pue
blo de un artículo tan précw-o ; y por coníecuenr 
•eia la debida venta por mayor en los Alfolíes.,de 
ia Real Hacienda y los conducentes rendimientQS 
GOÍÍ que Cuenta el benéfico Gobierno de S. M , la 

-REINA nuestra Srâ  para atender á las oblígacio-
fies del Real Tesoró. 

Para obtener tan saludables fines se hace preci
so que esa corporaci'on lea y no pierda de vista 

'doctrina emitida en las referidas circulares, y en 
conformidad de las mismas y dé lo resuelto por :1ÍI 
Dirección de Rentas en orden circular de 26 -de 
Diciembre próídmo pasado , prevengo á ese-A r un
tamiento que eíté á la mira del surtido y venta & 
la Sal por menor én ese pudblo: que los habilí ta
los por los respectivos Administradores de Rentas 
¿stancadas de ios partidos y distrito para la venta 
Brê Tá Sal par menor presenten en ese Ayuntamie;»-
to Ju respectiva licencia para la toma de razón p/9r 
el mismo : que ese Ayuntamiento señale el precio 
de la Sal á dichos habilitados con arreglo 3 la c i 
tada orden circular dé 20 de Diciembre; y que 
hecha ia tarifa la pongan á vista del publitio: que 

M on stíip 
£ Ofhsj Jb 
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Jlíj 
t f9^0íiori io' í ofhs-iifa «¿-ib .-.-i - ímaí i i iU ' ii¿ ta 

éfl t i l tiendas se ponga, yna muestra que marquá 
| Í público que en ellas sé vende Sal al por menoí 
con la competente autorización , y últimamente que 
ese Ayuntamiento coopere, á coger el fruto de loí 
desvelos del Gobierno de S. M . la R E I N A nuestra Se-, 
ñorg en favor de los pueblos descriptos en la ex-i 
presada orden circular dé 19 de Noviembre; si tí 
dar ^ugaf con su apatía y poco celo á que el^Reaí 
decreto; de, 3 de Agosto del año último aboliendo 
los acopios dé Sal deje de producir los bienes que 
debe rendir á los pueblos y á la Real ííacíenda; 
y para que llegue á,;.npí¡cía, de todos los A y u n 
tamientos se inserta en los tres. Boletines oficiales dé 
esté Reino. Zaragoza 10 de Enero de i § . 3 ) . = X Í -

Gobierno civil de íá provincia dé Zaragoza. M 
Excnio. Sr. Secretario de Estado y del 'Despacho 
de lo Inferior, con fecha ,4 del corriente me comu
nica la Real orden siguiente, . 

« E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros me 
dice , con fecha da -i del actual, que en 30 de 
Diciembre próximo, pasado S. M . la R E I N A G o 
bernadora se sirvió dirigirme el 'Real decreto que 
.sígue.irllabiendo tomado en consideración la peti
ción que me dirigió el Estamento cié Procuradores 
del Reino, relativa á los honores, grados, empleos 
y distinciones concedidas por mi augusto Esposo 
(Q. E. E. G.) desde 7 de Marzo de 1820 hasta j o 
de SetieiEbrc de 1823 j oído el Consejo dé Gobier
no y el de Ministros , en nombre de mi excelsa 
Hija Dona UABEL 11 he venido en decretar lo sí-

.gutsflts, ÁtHD •. -ji-^x 'i.\ , •. : s ,., >., 
Art. 1.% Los que obtuvieren títulos, despa

chos ó nombramientos Reales en ¡as carreras civil 
y militar desde 7 de Marzo de I8?,Q hasta 3® de 
Setiembre de 1 ,823, quedan habilitados desde la 
publicación del presente decreto para el goce de 
íos h9nQr.es, grados , y distinciones inhereu-
tes i su respectivo título 9 nombramiento, y 
.«QH la antigiiedíifii dei inlsme« 
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Art. 2.* Deisdc de Enero áe 1835 pcrcibi-
ján por el presupuesto de tu ramo respectivo la 
parte de sueldo que por razón de su empleo les 
corresponda como cesantes conforme á las reglas de 
«lasilicacion establecidas ó que se establecieren. 

A n . 3.0 Las viudas y Buerfar.os de los que Im-
bíeren adquirido derecho ai Monte pió en la refe
rida época , le tendrán al goce correspondiente á 
la ciase á que llegaron sus maridos ó padres. 

Art . 4 0 No tendrá lugar el artículo 2.0 respec
to de aquellos que hubieren capitalizado sus suel
dos; quedando .sujetos los_ que, conse.jvaren el pa
pel á lo que se resuelva para el de igual clase en 
el arreglo déla deuda interior del Estado. 

-¿^rt. 5 0 Los que desde i.0de Octubre de 1823 
solicitaron y obtuvieron declaración de cesantes coo 
sueldo, tendrán;opción al aumento quedes corres
ponda , conforme al articulo 2. 0 

^ r t . 6 . ° Los empleados que lo fueron durante 
la expresada época en ramos y dependencias ex
tinguidas en 1 8 2 3 , y que no se han restablecido 
pos t e r i o rmen te t end rán derecho á los honores y 
haber coaio'cesantes que correspondan á la primera 
carrera, según el grado ó empleo que obteníart al 
separarse de ella. 

yírt. 7.®' Los eclesiásticos agraciados'por mi au
gusto Esposo con prebendas c" beneficios eclesiás
ticos, durante el tiempo que espresa el articulo 1 . 0 
jc'rán reintegrados en ellos, si se hallaren vacantes 
en la actualidad ; y si no. lo estuviesen , me reser
vo colocarlos, en otros'de igual clasc^Tendreislo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumplimiento.=Está rubricado de ia Real 
inano.=:De Real orden'10 traslado á V • S, para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

qué se anuncia por méclio del Boktin oficidl 
fiara conocimiento del público y efectos correspon
dientes. Zaragoza 14, de Enero de j8j5 .=PedrQi 
Clemente Ligues. 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán general en oficio 
de ayer, me dice entre otras cosas lo que siguen 
En este dia he recibida la Real orden siguiente 
A l remitir á V. E. la ley de 25 de Diciembre t i l -
timo relativa d la quinta de 2 5 0 0 0 hombres para 
el presente año, promidgada en J I del mismo, 
y Real decreto de esta niisma fu ha que Jija las 
.tases para que bajo la dirección de esie Ministe
rio de mi cargo se realice por esta tez.y tenga el 
mas pronto y exacto cumplimiento cuanto en la re
ferida ley se previene, me manda S. Sí . mani-
Jíeste d V. E.' que con esta fecha lo comunico todo 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina* para . 
mte en Oso de las facultades que le competen y S. M% 
Je concede en el mismo, la lleve d puro y debido 
efecto y proceda d la distribución por provincias 
en los términos que practicó la de z i de Febrero 
•último; siendo muy verosímil que por conducto del 
Secretario del mismo Tribunal reciba V. E. en el 
Correo próximo el cupo que le haya correspondido ;d 
las que comprende el distrito de su mando i y es su 
Seéerana voluntad que.prevenga d V. E. al mis
mo tiempo que la pronta ejecución de este reemplazo, 
interesa del msdo mas positivo y eficaz d su Real 

servicio, y que espera del Acreditad» celo de V. E, 
que poniéndose de acuerdo con los Gobernadoreŝ  C*» 
viles de las mismas tornard V. E. cuantas medidas 
preventivas juzgue conducentes para que los fines 
que S. M . se ha propuesto al espedir dicho Real 
decreto se realicen con. ¡a exactitud , puntualidad y 
buen orden que exije esta especie de operaciones yk 
muy particularmente en las ciramstajicias actuales. 
he Real orden lo digo d V. E. para su comci~ 
miento y fines consiguientes.zzDios guarde d V. E. 
muchos años. "Madrid j . ° de Enero de jSjf.zs 
Valle, de Rivas.=.Sr. Capitán general de. Aragón. • • 

Real decreto que se cita en la antecedente Real orden. 

Su Magestad la R E I N A Gobernadora se ha servi
do dirigirme la Ley y el Real decreto siguientes. 

Doña ISABEL 11 pdr la gracia de Dios, R E I K A 
de Castilla , de León , de Aragón, de las dos S i -
cilias, de Jerusalcn, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca,de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba , de Córcega, de 
Murcia, de Menorca, dé Jaén;, de los Algarbes, ds 
Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las lndias Orientales y Occidentales, Islas y j j e r -
ra firme del mar Océano ; Archiduquesa de Austria; 
Duquesa de Borgoña, de Brabante y de Milán; Cotir 
desa de .Abspurg , Flandes , Tirol y Barcelona Ser 
flora de Vizcaya y de Molina &c . ;&c . ; y en su 
Reíd üombre Doña M A R Í A CRISTINA DE BOBBPN^ 
como R E I N A Gobernadora durante la menor edad 
de mi excelsa Hija , á todos los que las presentes 
vieren y entendieren S A B E D : Que habiendo juzga
do conveniente presentar á las Cortes genera les,.con 
arreglo á lo que previene el artículo J 3 del ESTA,-
T O T O R E A L , un proyecto de Ley relativo á la 
quinta de veinte y cinco mil hombres corresponr 
diente al próximo año de mil ochocientos trt int^ 
y cinco; y habiendo sido aprobado dicho proyec
to de Ley por ambos Estamentos, como á conti
nuación se expresa ; He tenido á bien , después de 
oír el dictámen del Consejo de Gobierno y del de 
Ministros, darle ¡a sanción Real, SJ Las Cortes ge
nerales del Reino, después de haber examinado 
con el debido detenimiento, y observando , todos 
los trámites y formalidades prescritas, el asunto re
lativo á la quinta de veinte y cinco mil hombres 
correspondiente al año de mil ochocientos treinta 
y cinco, que por órden de V . M . -de diez de No
viembre último , y conforme con lo prevenido e,H 
el articuló l o y 33 del ESTATUTO R E A L se some
tió á su examen y deliberación, presentan respe
tuosamente á V . M . el siguiente proyecto de Ley 
para que V . M . se digne, si lo tuviese á bien, 
darle la sanción Real. Artículo 1 . 0 Se hará en s í 
próximo año de mil ochocientos treinta y cinc© 

' una quinta de veinte y cinco mil hombres. A r 
tículo 2. 0 Se verificará esta quinta por el mismo 
método que la últimamente practicada, ínterin s« 
fijan por una Lcj^ ¡as bases del reemplazo anual 
del Ejército. Articulo 3 . 0 Queda el Gobierno au
torizado, en caso que las, circunstancias, de la Nacioií 

. lo exijan, para cpmpletar ó aumentar la fuerza del 
EJército_ bajo la forma actual de sus cuadros,' dand* 
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cuenta á las Cortes en la próxima !egislatnra."=San-
cionp y ejeciusse.^Yo la REINA Gobarnadora.=Es-
t í rubricado de la Real iiiano.=Madrid á veinte y 
cinco de Diciembre de mil ochocientos treinta; y 
cuatro.=:Como Secretario de Estado y del Despa
cho Universal de la Guerra, Manuel Llauder.= 
Por tanto mando y ordeno, que se guarde, cumpla 
y ejecute la precedente L t y , promulgándose con 
la,acostumbrada solemnidad para que ninguno pue
da alegar ignorancia ; y antes bien sea de todos 
acatada y obedecida.=:Tendréislo entendido y dis
pondréis lo necesario á su cumplimiento.=Está r u 
bricado de la Real mano.rzEn Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos treinta y 
cuatro .=¿4 D , Manuel Llauder. , 

. • sb-; Real decreto. 

Para el mas pronto y exacto cumplimient» dé 
todo lo que en,la antecedente Ley se previene, y 
conforme con el parecer del Consejo de Gobierno 
y el de Ministros, he venido en resolver, á nom
bre de mi augusta Hija , que en la ejecución de ta 
quinta de veinte y cinco mil hombres, determina
da por la misma para el año próximo venidero, se 
observen las bases y reglas siguientes: Articulo i . 0 
Se repartirá desde luego el cnpo de dichos veinte y 
cinco mil hombres , cuya distribución se hará por 
provincias en los mismos términos que en la qu in 
ta, anterior verificándose igualmente bajo ia direc-
cion del Ministerio de vuestro cargo, sin que es
ta disposición altere para lo sucesivo las atribu
ciones conferidas al de lo Interior por el Real de
creto de nueve de Noviembre de mil ochocientos 
treinta y dos. Articulo 2. 0 yíntes de proceder al 
sorteo, y en deducción del contingente respectivo, se 
admitirá á los pueblos el cupo, ó parte de é l , en 
voluntarios que quieran empeñarse en el servieio 
militar por ocho años , con tal que no sean casa
dos ni viudos con hijos, tengan la talla de orde
nanza , robustez y demás buenas cualidades que se 
requieren para, el servicio/sin la tacha de haber 
sido condenados á pena aflictiva é infamatoria , y 
que no bajen de diez y siete años, ni excedan de 
treinta. Pero los individuos obligados á entrar cii 
suerte solo podrán ofrecerse á servir voluntariamen
te ; y ser admitidos en el pueblo en que deban ser 
sorteados por cuenta del cupo del mismo pueblo. 
Artículo 3. 0 Igualmente permito en beneficio de 
los mismos pueblos que puedan presentar en cuen
ta , ó por el cupo respectivo, militares que hubie
sen cumplido sus años de servicio y obtenido sus 
licencias absolutas, siempre que reúnan las mismas 
circunstancias arriba espresadas. Pero ¡os pueblos 
que usen de esta gracia y de la concedida en el 
artículo anterior, los han de tener prontos para el 
dia en que deban salir los quinto? para la Capí-
tal , y los presentarán á la Comisión de revisión 
para los efectos que expresa el artículo diez y sie
te , con el acta del empeño voluntario, que con
tendrá la filiación del interesado, y se extenderá 
por ante el alcalde del pueblo y á la presencia de 
tres testigos abonados, formando unos y otros, y 
• l mozo que contraiga el empeño t si supiere e$*> 

cr ib i r , y sí no !o hará un» de los mismos testí-» 
gos. Artículo 4.0 Del mismo modo para que los 
efectos de mí maternal solicitud ¡leguen á todos 
las que estén obligados á prestar este servicio, am.r-
plío la facultad de poner sustitutos, bien de la ciase 
de paisanos, exentos de entrar en quinta, que reú
nan las condiciones prevenidas en él artículo 2. 9 
ó, bien de la de militares de las circunstancias re* 
fétidas en el articulo 3. G > á todos los mozos . á 
quienes en esta quinta toque la suerte de soldados, 
con tal de que usen de esta gracia y facultad aa^ 
tes de ser entregados á los cuerpos, ó un mes des?-
pues de ingresados en aquellos á que se les desti
ne, á no ser que medie posteriormente especial gra
cia Mia , que me reservo conceder por causas jus
tas y extraordinarias. Artículo 5. 0 Tanto los pue
blos que cubran el rodo ó parte de su cupo con 
voluntarios, como los individuos que presenten sus
titutos , quedarán responsables á poner otros susr 
t í tutos, ó presentarse los mismos quintos en lugar 
de los que "deserten antes del término de dos años 
contados desck; el.dia en que fueron admitidos, y 
quedarán libres de esta responsabilidad si fueren 
aprehendidos los desertores, ó si muriesen esto» 
bajo de las banderas de los cuerpos aun antes de 
los dos años de su admisdon. Artículo 6 . ° Por 
cada hombre que á cuenta de su cupo presenten 
Ips pueblos, ó por cada sustituto que para cubrir 
su plaza presenten los mozos á quienes toque Is 
suerte, sí los sustitusos son de la clase de paisanos 
pagarán por la primera puesta de vestuario y equi
po quinientos reales vellón, y si son militares cum
plidos no abonarán mas que trescientos reales ve
llón por el mismo respecto. Articulo 7. 0 Tanto los 
pueblos que intenten cubrir el todo ó parte de sus 
contingentes con voluntarios, como los quintos que 
quieran cubrir sus plazas con sustitutos, presenta-
rán ,sus solicitudes á las , Comisioaes de revisión 
dé las provincias, quienes las despacharán en el 
tiempo que medie desde la publicación del sor? 
teo hasta ser entregados los quintos á los cuer
pos , y serán responsables ds que los sustitu
tos tengan las calidades que quedan indicadas; y 
sí lo solicitasen después de ingresar en los cuer
pos, acudirán al Inspector respectivo, y las des
pacharán en el mes prefijado. Artículo 8 o Los sus
titutos que pertenezcan á la clase de soldados cum
plidos serán destinados, si Ies acomoda al tiempo 
de filiarse, á la misma arma en que antes sirvie
ron y en sus mismos cuerpos. Artículo 9 . 0 Per
mito la sustitución de números entre los mozos que 
entren en suerte bajo la aprobación de las Justi
cias y Ayuntamientos , y con tal que el susti
tuido quede en la obligación ó responsabilidad del 
número que le sustituya, yírtículo 10 . Los no
bles á quienes toque la suerte de1 soldados, ser
virán sus plazas en clase de cadetes si tuviesen 
las asistencias necesarias, ó en la de distinguidos 
en saso de no tenerlas, siempre que no prefieran 
poner sustitutos bajo las reglas establecidas en los 
artículos anteriores ó rediman sus suertes , libres 
de toda responsabilidad , por la cantidad de ocho 
mil reales vellón. Artículo 11. Las estipulaciones ó 
couvenios entr4 les pueblos á los iodividuos qu» 



i t í l v y • se(á«•jitfffep'entre'SÍ. -Arí-kÜfo n - . ;Lós*y4y B<ii-
*amientos de los ptreblos que• íj-'ufcrOQ c'BbVk--sa 
-©lispo coW veltiiífarros ó' don'SIÍSÍÍl-woS• lasf/ 
díswdé's-- explíb-acte> tjtrettóffdeqisíj'cío* é la- r'étpon-
Ssí'feiiiéá'd • y a prevenid.')', d a i á B ' parte -efe el ío ¿A 
feofce'fhadw civiii 'de la Pitvvihcfa-, y jredráti WSí* 

-é'tísa''f e:l' sorte'o y los anms ^epwfaKír fes ftysrüdhdi 
klé*tos&f9ii& sote" ^ijiéraiv ó's^fe ptftfda-n t a b r í r - "ai-
ffttH pirrte- • stt'respcctit'ó1 cbp© lo Verifieafíáií 

; le'H' et tie-itipo que se fija y de l ' w o d ó ya* esfláblé'-* 
eido. Aniciúo- í j . El' riempa d é ^ s é í v i a o paFa IBS 

•^úfntos- •© tos'"qpe.-les s u s t k u y a M e»í la presáftíff 
«ítfí-nta1 S^á ei dé ocho años debiendo pr l f íc ip ia r 
" ^ J i i ' o f i í ^ - i ^ í p ^ í ^ f e i día que se píesentew en la ca-
já i A r t í c u l o ' l'4i -Éas opefac ionés del a l i J i á te ien te^ 

incepciones,' sffeteMj Yeéh^rftaciobes y - dttóas.. rMÍP 
•VéSf se- Mt&B' coil -afíegio á lo-pre^eniclo en la R!éa-1 
ifÜWaWBia dw veemplazos- de v t infe y siete. de;0¿-
tiibVe d« m i l •Otehodcintos^ sü adíeíúnal de Veitií&'f 
tifié1 dé' Eftefo die' imil ochofeienfOs1 diez y« ííueve, y 
|leaiés: deWet-Oáj órdefiSs é1 ins-trutciones posferro^ 
!res; eB fodís lo' 'q%e: n'O se OpOngS á lo ahora m a n -
«fe'd'ó; i4rtk*te ^ j r E l alistamie'nto de que írai-a ei 
-S'rtíeu'lO veinte dí; - la- reftiid-a © r d e n a n z a -.de-íftíl 
ochocientos , se" halla»1'» fofhr&ite" etn'dispOíicíO'n 'dfc 
q:íre st¡ lectüri y ítfOl'ifieácWfl JS©'verifique para e'i 
diá veinte y cir.c-O'de Enero prdsiiTi'o venidero d^S-
de la borá previamente-' sefitflada^ defeiéndd dáíse Jtt 
quinta- por cónclnida» étt él pü'ebló y ponerse en 
ínarcha los reeiriplazos'el di-a Veinte de Febréf-d si^ 
•guíente para i ai tapiEales de pro^incias^ donde eí-
- í a r a n establcelda-s las Cottvr'SloHéí é e fevisiotPj las 
cuales se C o m p o n d r á n en la líiíffti'S fotma qut pre
v iene el decreto de ocho de Febrero de ' i n i i ocho-
é-ientós veinte y sietes sustituy-eTidO! los Goberna-
dores civiles á los In-tehdei-ítes, d'-ónde se haiterá'fi 
Wiftbíén los batallo-Ws, cottip&níSfS ó éscuadro'neS 
q-u'e hiW de íe'fVir de depósito de este t-itmphztíi 
quedando á' ea-rgo de'los1 GapitaT.éS gtnyj-al'és ha^ 
eer la distribtíe'io'n dé e l lás coh aríeglo át la-ci ieg-* 
í á r d é está feché, ^rfftíülo r'é. Lás Justicias? y 
•^yuritamienj-os luego que Sé haya1 veriticado' el sof-
t'éó de síi rS ípec t ivo pueblo remitirán al Gabe-tha-
éút eívil' de la Provi-nciá títí téstiíntinio de las t*-
•l'laá que tengafi los individuos á quienes haya to^ 
é á d o la sueítej ó se hayan pfe-Sentado i servir vo-^ 
lufítáriatííenr-e^ y tos Gober-naiOres ctvfíes los-pa* 
sarán siir dSmora: á; io's Capitanea; generales j parra 
que c'On ígtiáfl brevedad l'cís fe'ffli'fSn á mis Restes 
riia'nos' por Condüetó de rni: Secretario de Estado y , 
del Despachó de hl Guerra, Sífl perjuicio de dís-^ 
poner sticesi'Vame'nt-é y dar lo'S .tó-sñTos Ayvmk*-
ilde'n'tés y Jíístícias la d-ííéGcídrr que e o r m p t i á d a 
sí' ios otros testiffi'oi'i'ios de que trata Is citada O r -
"denanza de féenfípla'zos- de veinte y siete de Octír* 
bre- -de' m i l ochóciento's y el Sitío'iito diez y ocho 
-dei Real deeré'to de ocho de pgbttro de m i l ochad-
•cieníos veinte y siete, M¡T*$m30 el carso* que allí 
se ppev'i-en'e-. AftíévAtí 17. Las Goiftisioties de fa-
^Visiou deseñlpeñafári- las at-ríbucione-s qvte Ies eo'f-

réspóTidert 'del modo* que las rtiafcá- eí- fefeHdo áe* 
creto: de ocho de Eebfe-rD de m i l ochocientos vein
te y sietei, con tas modificaciones y rtdar-aciones pre--' 
Venidas en- drdenev p o s í é t i o r e s , y-la-s-que a h ó r a -
toando Sé observeiij ÉOBÍO igualroeirte éi a p í o b a r á 
d e í e t h a r los susirVuies;píescntados; por los pueblos" 
tí p'árticuia-res; y después que hayan reconocido fes* 
quin tWj 'forttiaran - listas separadas1 de:4oS que- apr:ae--< 
ben y'aesaprueben, }'díif4n ünas-y otras-a los co-* 
misifci-tadí s de ios püeb ios par í que- entreguen las-' 
p i fnieras á los Coínandarites de iós depDsttosj coaf-
i-ás iiliaciones de ios individiíoS' aprOfeákto-sj y re-*, 
teiwíliv-tes- otras con las filiáciones de ios - d e í é ^ ' 
cha id^ ; J' la's d-eviíelvan>;á; las justicias para q u é 
provean su rcetapla¿^^:fijá®d<Slá« -u-ft -bíeve rér-mÍT-
noi Artículo I8Í Queda nula y sin efecto desde 
hoy la Real orden dfe diez y 'siete de Enero ó l t í -
ínoj reproducida en veinte y uno de Octubre p r ó -
-Xiint) patudo, ~sObre- ádmis ion de- Vo-luitra-riOs ef íhl 
Ejéreiró. á í r t í e u l o i 9. Eñoargo al- Tribunal Supte*' 
« o dé G-Uérra y Mar in í la ejecücios dé está quiíl-
t S j ' q u é deberá darse per CoHcluidíí el dia quirtcdL 
desMáYao p r ó x i m o venidero; tenié t ido presente ¿¡mf 
quec-an eíi su fuerza- y vigor todas' las" SObeíSiíaS-' 
d!i&pOÍ!Íc-fO'nes que-rigen:" éri inatéri-a de reemplazos 
eh ícfialíW ito : se opongan' á este decreto: y c'oti- éf 
pb^et& 'dg-que abrevie el Tribunal su resoluciOh so
bré los expediente-s de susfi tución y resultas d é lo* 

•sortébí j íftn perjuicio del despacho Ordinario de. 
tes-idéltias negocios, notnbrará uria Gomision de sa; 
serOj cOniptiesia de tres Ministros, la-cual con asís—; 
íene ia y parecer verbal dé los-dos Fiseales en 
hotas ejciraOrdinarias i se o c u p a r á de eiaminae' 
loS expresados asüntOs j presentando' Su' dicta-
men al Tribunal^ y es té a c o r d a r á finalmente l:as: 
demás prevenciones qíte estime conduGe-ntes para 
la mejor } ' pf'ónia ejecución del 'prcsetite decreto 
'Tehdtéisio entendido, y dispondréis su cumpl id 
iníénio.isEstá r t íbr icádo de la Real ínanc—Eii Pa-
htciV'i írtiu'tff y uno dé Diciembre de mil ocho-" 
cíetifSS treinta y euatto.srA D* Manuel Llauder.rr 
Lo que de Real óiden traslado á V i para su inte 
ligencia y efectos con siguientes. Dios guarde á V . 
muchos áíos-. Madrid i . 0 de Enero de 1835.3: 

-Vallé' de Rivas, -

- Lo-qué se iHSefíX- en el holétin oficial para Co-* 
fiócttftie'nto y gobierno de las Justicias y Ayiinta-
fríieñíos f qve consecuente con el anuncio publicada 
eit ¿ i boletín anteriút de í j del corriente^ practiquen 
desdé luego las diligencias y operaciones qué les cor
re spoiide a l puntual cumplimiento de lo dispuesto en 
dichas sóberáñas fesoludonts bajo la mas estrecha 
fe-SpffHsdbilidad \ efi el concepto que tan pronto cotm 
se trté- comunique el cupo de hombres que fia cabido 
é kt-ProvinEia katé saber el que corresponde ácad t t 
puSblo'pdfá que las Justicias respectivas puedan lle~ 
nár cotí puntualidad las o-bligaciones que les corres-

f oúde en un ásimto tkn recomendado é interésame a l 
servicio de S. M . la Reina, nuestra Señora. •- Zara* 

gúsa- í S d e Éfitefo de: /B j^ . s íF&l ro Glstnente E i -
cuds. • '- • 
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